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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE 

NARANJAL, EN SESIÓN ORDINARIA 29-2022, CELEBRADA EL VIERNES 29 

DE JULIO DEL 2022, EN EL SALÓN DE LA CIUDAD, DE ESTA LOCALIDAD. 

Resolución 124.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el orden del 

día establecido de la siguiente manera: 

 

1. Himno al cantón Naranjal. 

 

2. Conocimiento y resolución del acta de la sesión ordinaria 28-2022 celebrada 

por el I. Concejo Cantonal de Naranjal el viernes 22 de julio del 2022. 

 

3. Conocimiento y resolución de trámites de partición extrajudicial interpuesto 

por los señores: 

3.1.- Herederos Tomalá Herrera. 

3.2.- Herederos Cando Murillo y Murillo Mendoza   

 

4. Autorización al Ab. Luigi Rivera Gutiérrez, alcalde del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Naranjal, para la suscripción del 

contrato de comodato con la Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP, 

para la entrega del local 14, ubicado en la primera planta alta del Mercado 

Mall, de esta ciudad, por el lapso de 15 de años. 

 

Resolución 125.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE aprobar el acta de 

sesión ordinaria 28-2022, celebrada por el I. Concejo Cantonal de Naranjal, el viernes 22 

de julio del 2022. 

 

Resolución 126.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al 

artículo 473 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, autorizar la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL interpuesta por los 

SEÑORES: 3.1) SARA ALEXANDRA TOMALÁ HERRERA, MANUEL 

ENRIQUE TOMALÁ HERRERA, SUZANA ISABEL TOMALÁ HERRERA, 

PEDRO PABLO TOMALÁ HERRERA, VICENTA ISIDORA TOMALÁ 

HERRERA, LORENA KARINA TOMALÁ HERRERA Y LUIS ALBERTO 

TOMALÁ HERRERA, del lote identificado con código catastral: 09-11-54-001-001-

002-583-000-000-000, cuyo resultado luego del fraccionamiento queda lote 01 

fraccionado y lotes 01-A, 01-A-1, 01-B, 01-C, 01-D, 01-E, 01-F, 01-G, 01-H, 01-I, 01-J,  

fracciones, ubicados en la parroquia Taura,  cantón Naranjal, provincia del Guayas. 3.2) 

GLENDA DEL CARMEN CANDO MURILLO, CRUZ ISMAEL CANDO 

MURILLO y GLENDA MARJORIE MURILLO MENDOZA, del solar 01, 

identificado con código catastral: 09-11-50-001-001-013-511-000-000-000, cuyo 

resultado luego del fraccionamiento queda solar 01 fraccionado y solar 01-A, fracción, 

ubicados en el recinto Jaime Roldós Aguilera, parroquia Naranjal, cantón Naranjal, 

provincia del Guayas. 
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Resolución 127.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE dejar pendiente para 

otra sesión la autorización de suscripción del contrato de comodato con la Corporación 

Nacional de Electricidad CNEL EP, para la entrega del local 14, ubicado en la primera 

planta alta del Mercado Mall, de esta ciudad, por el lapso de 15 de años, así como realizar 

la correspondiente notificación a dicha empresa pública.  

 

 

 

 

 

 

Ab. Ronny Torres Paredes, Msc. 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM. (E) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


